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En vigencia Acordada que aprueba el Mecanismo para casos de Violencia Laboral
La citada acordada permite la intervención en hechos de violencia laboral que puedan darse entre magistrados/as, personal permanente 
o contratado, comisionados interinstitucionales, practicantes o pasantes, auxiliares de justicia y personal de servicios tercerizados que 
cumplen funciones en las diferentes dependencias del Poder Judicial. Incluye las conductas que se dan en el espacio físico dentro de las 
dependencias de la institución o fuera del referido espacio físico, a través de medios telefónicos, telemáticos, virtuales o de otro tipo, 
siempre que guarden relación con la función y/o actividad laboral.

La CSJ, a través de la Secretaría de Género y la Dirección de Estadísticas del Poder Judicial, impulsa la campaña de 
comunicación institucional que lleva como lema “Tu información cuenta”, orientada principalmente a informar y sensibilizar a 
los jueces de Paz y funcionarios sobre la importancia del uso del formulario de recopilación de datos de violencia doméstica.  
Fue diseñado en el marco de la Ley N° 1600/2000, “Contra la Violencia Doméstica”, y su modificatoria por la Ley N° 5777/2016, 
“De Protección Integral a las Mujeres, contra toda forma de Violencia”.

CSJ impulsa campaña sobre el registro de violencia doméstica

La CSJ, en su labor de optimización y digitalización de los servicios de justicia, implementó este miércoles 30 de noviembre 
el Sistema de Mesa de Entrada en Línea en el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, para los nuevos juicios en lo Contencioso 
Administrativo. Es fundamental que el abogado, una vez que lo presente en línea, se acerque a secretaría con los 
documentos originales para que le hagan el acta de recepción.

Se implementó el Sistema de Mesa de Entrada en Línea 


